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RESOLUCION de ·la Secretari<t .General Técnica
por la que S6 regula la incorporación de Empresas
agrarias a la Red Conta'ble :Agraria Nacional.

Vista la Orden del, MinisteriQ de Agrt~ulturade fecha 10 de
mayo de 1972 por la que se cO:ncedel1su:bvencl~ne$a la,sEm
presas agrarias cola,boradaras de esta ,seoretaria General Téc
nica, y al estar incluido entre l-Qsprogrlunas dei IU Plan
de Desarrollo la creación de una Red- C?ntable Agrari,a Nacio
nal, dependiente del Ministerio de AgdcuJtura, a través de
su Secretaria General Técnica. ,resulta conveniente, regular la
incorporación de las Empresas-agrarias'8.,la- cita.daRed. -con
e! objetivo de conseguir lJ,D&" igualdad,';:d~ opprtunidades en
cuanto a dicha incorporacióny. elegir" aqu,éIlas' qué se ajusten
en mayor 'medida al prograJ11aest'd)lec(~~.

La Red Contable supon~ril,una:Ú1,t~~ne'Ji6nentre ]asEm
presas agrarias y ,el Ministerio de :Ag;ric\lltura., .en la ,que la.
colaboración de la entrega de: s.us,dlitos- :c<»l:ta;!:)les poraqué
lIasse compensa con subvertcioñes y .-beneficios por el De
partamento.

La eficacia del programa a abordar $xige que a los empre
sarios, que han de colaborards- f0Tilla. vQ-]untaria. se les dé
plena garantía de que. los datop cont,al)les PQr eUos suminis
trados sean tltHizados exC!u'sivamen'te :~ I,os. fin~s señalad,os
Ello, se consigue al estars~etida la "iJ;lfQr:mácipn ,de taRed
Contable al secreto esta4ísticoquert,>g9~a'la Ley de: Esladis
tica de 1945 y el artículo 139 del Reglamento de: la misma de
2 de febrero de 194P,

En su virtud, esta Secretaría General Técnica tiene a bien
resolver: .

Primero.-Presentadón de sol:icitudes..-;..A partir de las doce
horas del día siguiente a 1-a apariCIón de la presente Resolución
en el cBoletin Oficial del Estad9». los Jitulares.de . l!:mpresas
agrarias que cumplan los.req:uisitQs ,q'U;~'rnlÍS ·adelante. ss. e:sta~

.blecen, ppdrán solicitar ,la lncorpora~ión de . sus .Empresas a
la Red Contable Agraria. Nacional,. (iepeI\díente del Ministerio
de Agricultura.

Pl¡U'8 el, presenteeja-rcicio, el plazo. de solicitud. expirará. a
las doce horas del, día 30·. de .agosto de <197-?"

Segundo.-Req-uisitbs exigidos.-Pl:Jt8. .se;r,. incorporadas a la
Red Contable Agraria NaciOllal y acceder a. los benEl:f1ciQS que
se especifican en el apartado 'Cinco de l~ presente' Resolución,
las Empresas agrarias. individuates o·eoIecti-vas,.de 'eualquier
tipo de asociación, deberán: ·re,unir ros' siguientes requisitos:

al Que el importe del valor· de las ventas de productos
agrarios obtenidos en la propia Em~s-asuper.é las doscientas
cincuenta mil pesetas anual~s. . . .

bY Que la Empresa se ... dediqJ,le fundamentalmente, o al
menos con importancia8ufic1f3nte,a ,I~tciode .los Técnicos
competentes del Ministeri.ode. Ag'ticulturtl, a laproducci6n de
alguno de los productos que se relaciónanen el anejo nú
mero uno.

e) Que el titular de la. Etnprésase- comprometa a facilitar
a laRad Contable Agraria NacionallManótaciones contables
suficientes que. permitan lograrunai'~fo'rmaci<m.·'compl.ta.
clara y esquematizada dela.organiZación téGnka, económica
y ·&ocia1. <fe ·]a Empresa,asfl?Qlno,-.Jos resultados obtenidos al
final del ejercicio anual de acUvidad.

d) Que el titular de la Enipresa, esté en disposición de
atender las indicaciones de. las --Entida~s, ~t.estoras o de los
Técnicos que designe el Ministerio de J\~rfcuItura; a los elec
tos de. ·uniforroidad y ~ficaciade manej:o de la 'información
y facilitar, 'en su caso, lascomprobaclon~s -directas que se
estimen precisas.

Tercero.-Documentación requerida.--'Las solicitudeS de cada
Empresa se forma1izaránseg'Ún n'lodelóque·'se' recoge en el
anejo número dos a la presente ,Resolución;

Dicha soJicitud se: ·acompañará detua~tos.documentos e 1n
formes estime co-nveniEmtes, el.·. $OUc:ital1te a, efectos de una
mejor descripción de. lanaturaleU:l de ,1aexplotaci6il agra1"ia
y de su sistema C'ontabla.y,.at menos,pOJrto condición inex
cusable para la tramitación de· $U sollcittid,porlossíguientes:

íDocumento numero 1: . Descrlpeióll, l~·.mas pornlenorhad3
pmdble, de .la Empre~a,con indicaciQn.d~suI10111bre. ·local~za~

ci6n, extensión total, s-upéi1lc:ie no' labraqa; sU(>érftcie labrada
y, dentro de en~. detaBe de lashectárea.sense'C(:H):~-yregadfo,
cultivosarb6reos; censog,:\nadertl"deta:1le. d~ewfjcaciones El
instalaciones, trac-tores ymaquínali;a¡cl,lltivosh-arb4ceos más
frecuentes en la. explotación Y'cuantos.otros Ellamentos sean
convenientes para tener: una i~a'precisa de la Emptt'l-5a.

Documento número·· 2:. Detalle do las produeclo~es.obteni
das entre elide enero y31 de diciembre de 1971 é importe

d'3 los ingresos obtenidos por las ventas de cada una de dichas
producCiones.

Documento número 3: Para las Empresas que lleven con
tabilidad, modelos de balance de situación y de cuentas de
Pérdidas y Ganancias, así como una sucinta descripción de la
forma· de realizar las anotaciones contables,-

Pam las Empresas que no lleven contabilidad se indicará
el tipo de contabilidad que piensan utílizar en su incorpo
ración a la Red Contable.

GUarto.-Tnímite de las solicitudes,-La documentación ci
tada t!n el punto anterior se remitira, por dttplicado, a la
Secretaría General Técnica del Ministerio -de Agricultura por
alguno de Jos procedimientos siguientes:

a} Por correo o directamente, en sobre cerrado, didgido
al Secretario general Técnico del Ministerio .de Agricultura,
paseo de Infanta Isabel. número 1, Ml:!idrid-7.

b} Por correo o directamente, en sobre cerrado. dirigido al
Delegado provincial del Ministerio de Agricultura en la pro
viuciti donde radique la Empresa,

La D€llegación Provincial dé] Ministerio de Agricultura lle
vará. relaCión nominal de Empresas solicitantes, con fecha de
presentación en sus ofidnas del expediente de solicitud, y remi
tirá a la Secretaría General Técnica toda la documentación
presentada.

Finaliudo el plazo de presentación de solicitudes se califi
carán éstas por la Sección de Ana1isis de Empresas, de la
Secretaría General Técnica de este Departamento, cuyo Jefe
elevara iufarme· y propuesta al Secretario general Técnico de
incorporación a la Red, con indicación de las ayudas a otorgar
a cal;la una de las Empresas dentro de los límites que se esta
blecen en el apartado siguiente de la presente Resolu,::iÓn.

Quinto.-Ayudas.-Las Empresas agrarias que se incorporen
a la Red Contable Agraria Nacional podran gozar de las si
guientes ayudas:

al Subvención de hasta un máximo de doce mil peseta~

anuales .. en concepto de compcn$ación de parte de los gastos
que origina el suministro de los datos contables,

blEntrega gratuita, en su caso, de cuadernos contables e
información complementaria pat'a la eficaz realización de la
labor $. desarrollar.

clEnvío gratuito de las publicaciones del Ministerio de
Agricultura que oportunamente se cieterminen e interesen a
105 empresarios colaboradores de la Red.

d) Otorgamiento de un carnet de colaborador de la Red
Contable, a los titulares de las Empresas, para que como tales
sean. considerados. por los Servicios provinciales y centrales del
Ministerio de Agricultura.

Sexto.-Incorporación provisional a la Red.-La incorporadón
provisional de una Empr&sa a la Red Contable se realizará me
diante la comunicación e:-.:presa por el Secretario general
Técnico a su titular, de oficio comunicado al propio interesado,
en el que se precisará el importe- anual de la subvención a'·
otorgar.

Recibida dicha comunicación por el interesado, deberá con
testar 'en un plazo de quince días prestando su conformidad,
comprometiéndose a la colaboración de suministro dE':- infor
mación e indicando la persona encargada de percibir el im
porte de las subvenciones, su dirección y entidad bancaria o
análoga en la que desea que se transfiera el dinero que le
ccrresponda. En caso de no recibirse dicha conformidad en
e; plazo indicado se entE>nderá la no aceptación a ser incor
porado a la Ited Contable Agraria Nacional.

A partir de constar la conformidad del interesado en la
Secretaria General Técnica se procederá a remitirle, En con
cepto de anticipo, el 30 por 100 del importe anual de subven·
ción que le corresponda. así como las demás ayudas que se
determinen de entre 'las citadas en el punto quinto anterior.

Séptimo.-Relaciones entre el Ministerio de Agricultura y
la~ Empresas incorporadas a la Red.-Desde el momento de su
incorpoTadóna la Red Contable las Empresas pOdrán recabar
el asesoramiento de los servicios técnicos existentes de la
Red, que dependerán de la Sección de Análisis de Empresas
de·la .Secretaría General Técnica.

A su vez, el personal de losservieios técnicos de la Red
podrá ,por propia iniciativa orientar 8 las Empresas y realizar
las comprobaciones necesarias, conducente todo ello a conse
guir la máxima ericacia en .el desarrollo del programa.

aSI
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ANEJO NUMERO 1

PrOd.ut-los agrarios considerados

Noveri.o: __NatllTa-lem .de la illfor~tón.--Toda la lnforma
ciótl.. cQn~~_blesuminü>tJ:-2:da. por las Em,presas tendrá el ca~

ráCte-r .de seqretoesl;adísUco yestará-so,nletida. a lo precep~

tuado,alrelipecto, en 1,a Ley de Estadística de 1945.

OéC:¡rno_,~Actuaci(¡n-e$ subsidiarias,-"Una vez finalizada la
c'amicar;i~rl;-de l~s, solicitndesrecibidas- Y. formalizada la in·
~r'pQraCiÓn~e,las. Empresas ,a la' Red Contable Agraria Nado

: na:l .. seacJopfaran' lR&:medidas. oportl,lll1lS para completar los
obí:e-tivosi;i'el'programa est;áblecido.

h1adrid~)~'de junio de 1972.-EI Secretario general Técnico,
Alberto Cercós.

la Empresa quocJ¡i~ti cOIl1pro~etida--_n>~tI'égar>_alf'ilt~l Qfit
su ,ejercicio ,económico las anptQCioneS:~t=lta~~~-e•. inf<ltrrraci6n
que' le sea solicitada PQI' loslSrvicjosd~<-l8.-·-RecJ._-;, _'

Para el presente año. ,en lu :inc0'l'PófIlCiÓne;s-qU_~$e ,_pl'~
duzcan, las Empresas ven~_,~bltgadas'Jl-S~tnirlis,tr~r~-- in~

formactóncontable -corresP0'ndiehte'. al úl~~::·:p~rí()(lO-__ ~_l1U8;l.
cuyo cierre de :ejercicio S(>& pt)steri(lraI30,~e:jun:io,-~eltn2 y
anterior al 1 de julio de l~.~tl tec~exaC~a,dEl' ~pe~tul'a_y
cierre _de ejercicio" serl~. para, cada :Em~Stl-.-Ja,,queé5+,a
estime _conveniente ,a,su org~lza<:jón PrQ~uptiva-y:'¡:;nntab-le;,
salvo que exp~samenta se com:unique u••f~char:por 'los' rer~
vicios técnicos ,de la Red.

Octavo.-lncorporactón .. de'fni.ti1Ht~ (i 14.)~.ct:7"'-~,líz.tl4~ 1,
información .a.quEi &el. ha .. hecho, .refere;fll:;ia •.~:': ..el:, .1Jl.~adP
anterior por la Sección: de~áÍiSúJ.de· Ef,l1pr~~s.·.Y: 1}ncQ:Uc~rada
satisfflctori.a~ .éSta,. :form~lataprop\le$ta,.·.·..al,,~rvt~io.<:iflJ!eml
Técnico: deincQrpQración defWtt~aa.Ja .... lle<f; asi:,O()Dlq,'.dE'::.temi'
siónqel 70 por 100 re,sta'ntege}8. '~ubVel1c-i6tl.:c;:pD~ecli~tiV

De. presentar dicha. in,forJna~jón "4¡;,fecto,Si·JlUPi:ir~n~~•.. no
subsanables a jtticio:de :la; ~ión de .Aná1-~.~~EtttPresas;
se .elevará informe' .. razonado:. a1.Se01'E!~f,) -'Ente~I'Tét'nj~O'1
propuesta. de na proceder a la' inoo:rPéra~lórí':'d.~~iOitiYa .~e la
Empresa de <¡uese trate, 'nl;en:su e.tlSO.a~.:el.ro,p~;l{)():.
de .. la subvención pendiente·... de'ttansf81'leDciIa··.·~·;'ill~~S;\cI()" .. :t"
resol~ción ". del .. Secretario .glaQeral'l'~ico. ~J1e6je,:Bl\P\.l~Sto
si lleva COIlsigo la 1mposibil~d.dde:jne?~raCj~#fillitjva

El. la Red Contable, .será~()municadaa.~,lm.e['esitd:o.

De no 'present8r la. inform${;tónaI1t~rIoline:nte~jtadll.1Qs
interesados estará-nobUga:d0s' :a" ladevol:U9-ó,:r1<:lel antjcipé)
recibido.

Carne de vaCUno.
Leche de-,vJJ,c:uno.
Garue ~~'6~ino~ .
p.lcJ~e de, ovino.
Agrios,
Manzana:
:¡J\l~e13dta;

Melóp.
MeloQCot<m,

. Pera.
Uva dero'esa.
fomate.
Cebolla.

Pimiento.
AlcaChofa.
frIgo. .
Cebada.
Malz.
AlfaJfa.
Aceituna..
Patata.
Uva ··cte· vinificación.
Remolacha azucarera..
Algodón.
':;irosOl.
fabaco.

ANEJO NUMERO 2

Don : ;;:..•." , ,', , ,,, ;, , , , ,., .
(nombre,)' d¡)s apellidoló)

en nombre de ., " .. , , ; " , . .......... ,..................•.. , .

.............................................................................................................~

con dOOllCi1io en ; ~ ; ," ; ., ,., ; , H · .

....., , ..' ' ; ; .
tdoi!liciiio del SOHC:itflute. l-oca\ídad, wHe l' número, y numero de t-eléfono, en su casoJ

J;:nterado. del>contéüi(jod'e la OrdtlU ,del Ministerio de Agricultura de la de mayo .de 1972 y de la Resolución

de la Secretaria General TOúni:(;;á del Departamento por la que se convoca concurso público para la incorporación

a IaRed.contabh~~raáa:;.t'faJfoh61 y c<.~fotme' _qmlo&' reQ.1.1íSitosprevios. que enella~seestableten.

SOLICITA lainC6rpotaclóri.a·:djQha:,R~'Cohtabl()

....

taneia los. documentQs'.:requeri(los .

la Empresa que representa, a cuyo efecto acompaña a la presente inl~

•••• n , "., ~ •• , a .. ".,. .. d€\o " ,.•••••••• de " ~ .
C.firma)

ILMO. S!\. ·SEC!\ETA!\IO GENERAt.. 'tECNiCQ:·L¡,IJNJSTtaIO DE AGRlCOLTlJJ>A. PASEO INFANTA ISABEL, 1.. MADRID (7)
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